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Bogotá D.C.

Señores
ENTIDADES OPERADORAS DE LIBRANZA
entidadesoperadorasdelibranza@foncep.gov.co

ASUNTO: Fechas y disposiciones para la radicación de novedades FONCEP 
– Vigencia 2026

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP-: 

De  manera  atenta,  nos  permitimos  informar  las  fechas  establecidas  para  la
recepción de novedades relacionadas con descuentos por libranzas, paz y salvos
y aportes para pensionados del FONCEP, correspondientes a la  vigencia 2026.
Asimismo,  comunicamos  las  nuevas  disposiciones  que  aplicarán  para  la
radicación de dichas novedades.

Cronograma:

NÓMINA CIERRE DE RECEPCIÓN
Enero Martes, 06 de enero

Febrero Lunes, 09 de febrero
Marzo Viernes, 06 de marzo
Abril Miércoles, 08 de abril
Mayo Miércoles, 06 de mayo
Junio Viernes, 05 de junio
Julio Martes, 07 de julio

Agosto Miércoles, 05 de agosto
Septiembre Miércoles, 09 de septiembre

Octubre Martes, 06 de octubre
Noviembre Viernes, 06 de noviembre
Diciembre Lunes, 07 de diciembre
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Nuevas Disposiciones:

1. Formatos de envío:

Para  garantizar  la  correcta  y  eficiente  radicación  de  las  novedades  de
descuento, estas deben ser enviadas en un archivo PDF individual por cada
pensionado. 

 Si  la  novedad  incluye  paz  y  salvo,  este  debe  adjuntarse  en  un
archivo PDF adicional.

 Es imprescindible que cada archivo digital sea nombrado de forma
clara utilizando el nombre del pensionado.

2. Medio y horario de radicación:

Los documentos a radicar deben ser enviados por correo electrónico a la
dirección libranzas@foncep.gov.co, dentro del horario establecido: 7:00 a.
m. hasta las 4:00 p. m.

Tenga  en  cuenta  que  los  documentos  presentados  después  de  la  hora
establecida serán radicados el siguiente día hábil, lo cual puede afectar la
fecha de recepción de las novedades.

3. Periodo de recepción:

La recepción de novedades iniciará el día 15 de cada mes (o el siguiente
día hábil si el 15 corresponde a un fin de semana o festivo) y finalizará en la
fecha previamente indicada en el cronograma.

Es  importante  destacar  que  los  documentos  presentados  fuera  de  este
periodo no serán tenidos en cuenta para su trámite y serán devueltos para
su nueva radicación en los periodos habilitados.

Para garantizar la correcta gestión, les solicitamos verificar el cumplimiento de los
requisitos y plazos establecidos. Lo anterior contribuirá a mejorar la oportunidad
de respuesta y a disminuir los índices de devoluciones.
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Cualquier información adicional podra acceder a los siguientes canales de 
atención:

Canal de atención Ubicación Horario de Atencion

Centro de Atención al Ciudadano –
Sede Principal

FONCEP Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Edificio Condominio Parque

Santander

Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. – 4:00
p.m.

SUPERCADE CAD Carrera 30 # 25 - 90 Modulo 38
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

CADE Toberín Carrera 21 # 169-62 Centro Comercial
Stuttgart, local 118

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

CADE Tunal
Carrera 24 C # 48-94 Sur Centro

Comercial Ciudad Tunal Entrada 1 –
locales 58,59 y 60

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

SUPERCADE Suba Ac. 145 # 103B - 90 Modulo 44
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá 6013076200 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Correo Electronico Institucional servicioalciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Defensor a la Ciudadania defensoralciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Denuncias anticorrupcion@foncep.gov.co

Correo Electronico Tramites o Servicios para entidades

bonosycuotaspartes@foncep.gov.co
cesantias@foncep.gov.co
libranzas@foncep.gov.co

Correo Electronico Notificaciones Judiciales notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Encuesta de Satisfacción

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente 
por HUGO ALBERTO POVEDA CASTAÑEDA 
Fecha: 2025-12-12 11:00 
f481deb27634ebda9d3a1934172dfd638d194e20d9a49a5f6d1b162d659a524f 

HUGO ALBERTO POVEDA CASTAÑEDA
Gerente

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-%20vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
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Gerencia de Pensiones

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó VICTOR MANUEL 
CASANOVA Profesional Universitario Gerencia de Pensiones

Proyectó LIZ KATERINE ARDILA 
GARAY Contratista Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo del FONCEP - SIDEAF, en plena 
conexidad con la Resolución DG - 00024 del 14 de Abril de 2023.


